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 Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno 
 o Informe por el que se cuenta de la propuesta de adjudicación 

por el Canal de Isabel II de la contratación, (concurso), de 
"Servicios de gestión de lodos procedentes de las 
instalaciones del Canal de Isabel II", dividido en cinco lotes a 
las empresas "Sufi, S.A.", "Edafo GM, S.A.", "Cespa Conten, 
S.A.", " Grupo Raga, S.A." y "Aquagest Medio Ambiente, 
S.A.", por importe total de 6.791.192,16 euros y un plazo de 
ejecución de dos años, prorrogable por otros dos. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por el Canal de Isabel II de la contratación, 
(concurso), de "servicios de explotación de la red de 
alcantarillado municipal de la ciudad de Madrid", dividido en 
cuatro lotes, a las empresas "Imesapi, S.A.", "Acciona Agua, 
S.A.", "Licuas, S.A.", y "Fomento de Construcciones y 
Contratas,S.A.", por importe total de 90.478.786,08 euros y un 
plazo de ejecución de cuatro años, prorrogable por otros dos. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por el Canal de Isabel II de la contratación, 
(concurso), de "Servicios de explotación y mantenimiento de 
las estaciones depuradoras de aguas residuales de la ciudad 
de Madrid", dividido en siete lotes, a las empresas "U.T.E. 
Veolia Agua, S.A.U. - Veolia Eau-Compagnie Générale des 
Eaux - Grupo Raga, S.A.", "U.T.E. Isolux Ingeniería, S.A. - 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)", 
"U.T.E. Urbaser, S.A. - Imesapi, S.A." "Drace Medio Ambiente, 
S.A.", "U.T.E. Inypsa Informes y Proyectos, S.A - Gestión 
Integral del Suelo, S.L. - S.A. Agricultores de la Vega de 
Valencia - Depuración de Aguas del Mediterráneo, S.L.", 
"Cadagua, S.A." y "Aquagest Medio Ambiente, S.A.", por 
importe total de 93.253.816,26 euros y un plazo de ejecución 
de cuatro años. 

o Decreto por el que se establece la estructura orgánica de 
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno. 

o Acuerdo por el que se autoriza al Consejero de Economía y 
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Hacienda a la firma del Contrato-Programa para 2009 por un 
importe de 81.492.854 euros entre la Comunidad de Madrid y 
el Ente Público Radio Televisión Madrid y se delega 
parcialmente la aprobación del gasto correspondiente. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Cooperación a las 
Obras y Servicios de Competencia Municipal de la Comunidad 
de Madrid, por un importe de 11.164.879,20 euros, su plan 
complementario, así como la memoria justificativa de dichos 
planes, correspondientes al años 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por 
importe de 2.899.050,20 euros, correspondiente a la prórroga 
para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2009 y el 
31 de enero de 2010, del contrato de servicio de vigilancia y 
seguridad en la sede central de la Agencia de la Comunidad 
de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor y en los inmuebles sedes de Centros de Ejecución de 
Medidas Judiciales, para los ejercicios 2009 y 2010. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 3.318.674,90 euros derivado de la prórroga  del Convenio 
de Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
entidad sin fines de lucro FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL 
SIGLO XXI, para la ejecución de las medidas prevista en la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del centro en 
régimen semiabierto "Puerta Bonita". 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 2.271.212,50 euros derivado de la adenda de modificación 
y prórroga  del Convenio de Colaboración entre la Agencia de 
la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción 
del Menor Infractor y la entidad sin fines de lucro FUNDACIÓN 
RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI, para la ejecución de las 
medidas prevista en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

http://www.madrid.org


 

 
 

 

 
 

Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Dirección General de Medios de Comunicación – Puerta del Sol, 7, planta baja / 28013 MADRID 
Teléfono 91 580 20 70 / Fax 91 580 20 75 /  Web http://www.madrid.org 

 

 

a través del centro en régimen semiabierto "Los Almendros. 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 

de 2.262.708 euros derivado de la adenda de modificación y 
prórroga  del Convenio de Colaboración entre la Agencia de la 
Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del 
Menor Infractor y la entidad sin fines de lucro FUNDACIÓN 
RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI, para la ejecución de las 
medidas prevista en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
a través del centro en régimen cerrado "Los Rosales". 

o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio de 
Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Fundación Amigó, para la ejecución de las medidas previstas 
en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, a través del Centro de 
Convivencia con Grupo Educativo "Luis Amigó", y se aprueba 
el gasto plurianual de 579.714,24 euros derivado de dicho 
Convenio. 

o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio de 
Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Fundación Grupo Norte, para la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, a 
través del Centro de Internamiento "Complejo Pinar" y se 
aprueba el gasto plurianual de 10.282.500 euros derivado de 
dicho convenio. 

 Consejería de Cultura, Deporte y Turismo 
 o Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo. 
o Decreto por el que se modifica la naturaleza, denominación y 

competencias del Instituto Madrileño del Deporte, el 
Esparcimiento y la Recreación. 

o Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Actuación 
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para el apoyo a la candidatura presentada por la Federación 
Española de Baloncesto, ante la Federación Internacional de 
Baloncesto (FIBA), para la organización del Campeonato  del 
Mundo de selecciones nacionales  masculinas senior de 
baloncesto 2014, en la ciudad de Madrid. 

o Decreto por el que se nombra a D. José Ramón Lete Lasa 
director general de Deportes.  

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 

del expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria 
de subvenciones para el desarrollo de programas de 
cualificación profesional inicial que se inicien en el año 2009, 
de la Consejería de Educación. 

 * Acompaña al correspondiente de Educación. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 

4.425.430 euros para los años 2009 a 2011 destinado a 
financiar la convocatoria de subvenciones para el desarrollo 
de programas de cualificación profesional inicial que se inicien 
en el año 2009. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o  
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Consejería de Inmigración y Cooperación 

 o Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Integración 2009-
2012 de la Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 

o Informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 

 Consejería de Sanidad 
 o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 

12.064.842,30 euros, para cubrir los gastos generados por la 
actualización de la cápita en el pago anticipado para el 
ejercicio 2009 y la liquidación para el ejercicio 2010, a favor de 
la sociedad concesionaria Capio Valdemoro S.A., en virtud del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de 
concesión, de la asistencia sanitaria especializada del 
Hospital de Valdemoro. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o  

http://www.madrid.org

